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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0345.2024-UTEA-CU.

Abancay. 08 de febrero de 2024

El Oficio N' 081-202¡I-UTEA-VRAC de fecha 29 de enero de 2024, rem¡t¡do por el
Vicerrectorado Académico, sol¡c¡tando la ratif¡cación de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 078-2024-UTEA-VRAC de fecha 29 de enero del año 2024 de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normatúo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Unlvers¡tariol

Que, cie coníormidad a lo dispuesto en el nurneral 59.í5 riel art.59 de la Ley Universitatia
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitrr¡o, ratiñcar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados. asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
investigación, la politica general de formación académica en la Univers¡dad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Unúersitar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

QrJe, med¡ante Resot,ción de Conspjo Directivo N" o3l -2020-S(JNFD[r/CD , de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes. para ofrecer el servic¡o educativo
super¡or universitario en sus locales conducenles a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución:

Que, por Oficio N" 081-2024-UTEA-VRAC de fecha 29 de enero de 2024, remitido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la ratifcación de la Resolución del V¡cerrectorado
Académico N' 078-202+UTEA-VRAC de fecha 29 de enero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o Universitario de fecha 08 de febrero de 2024. e¡
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución del V¡cerrectorado
Acadérnicc N' 078 2024 UTEA VP.^C de fecha 29 de enero del aña 2C24, que rcsi.:e!'/e en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 044-2024-UTEA-FCS(e) de fecha 26 de
enero del año 2024. presentado por la Facultad de Cienc¡as de la Salud, que resuelve: ARTICULO
PRIMERO: APROBAR, el camb¡o de Rég¡men de la docente a tiempo parc¡al a docente a tiempo
completo, de Ia Mag. Nayhua Visa Luisa de la Escuela Prof€s¡onal de Enfermeria - F¡lial Cu6co de
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por lo expuesto
en la parle considerativa de la presenle Resoluc¡ón Decanal";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológicá de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tar¡o No f040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO No O345-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Conseio Universitario
de fecha 08 de febrerc de2024.la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N' 078-2024-UTEA-
\/OAa ¡^ f^^há ,O ¡á ááÁ.^ ¡^l -á^'r^'r, ^"á .á-'ráh,á ^á -" 
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Resolución Decanal No U4-2024-UTEA-F CS(e) de fecha 26 de enero del año 2024, presentado
por la Facuttad de Ciencias de la Salud, que resuelve: ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el
camb¡o de Régimen de la docente a tiempo perc¡al a docente e t¡empo completo, de la Mag.
Nayhua V¡sa Lu¡sa de la Escuela Profesional de Enfermería - Filial Cusco de la Facultad de
Cienc¡as de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución Decánal".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oflcinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
\^rEo ¡^ t- I t^i,^6i¡^¡

REGÍSTRESE, CoMUN¡QUESE Y ARCHíVESE,

HU MEZARINA

de los Andes
J E DEL CASTILLO
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